RESOLUCION No. 397-02
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE TRANSPORTE. San José, a las catorce horas cuarenta y siete minutos del cuatro de octubre del dos mil dos.-
RECURSO DE APELACION interpuesto por JRMM, cédula de identidad número …, CONTRA el acto de Adjudicación del Primer Procedimiento Especial Abreviado de Taxis publicado en el alcance 75-A de la Gaceta 207 del 29 de octubre de 2001, dictado por el Consejo de Transporte Público, tramitado en este Despacho bajo Expediente Administrativo No. TAT-370-02.
RESULTANDO:
PRIMERO: Que mediante Ley Reguladora del Servicio Público de Transporte Remunerado de Personas en Vehículos en la Modalidad de Taxi, No. 7969 del 22 de diciembre de 1999, publicada en La Gaceta No. 20 del 28 de enero del 2000, artículo 30 se convoca al Procedimiento Especial Abreviado, para la realización del concurso público para calificar a los futuros concesionarios del servicio de taxi y es esta misma ley la que establece los requisitos de calificación, tabla de evaluación, plazo para comunicar resultados de estudio y calificación de ofertas, forma de adjudicación, y demás aspectos especiales de este concurso.
SEGUNDO: Mediante el Decreto Ejecutivo N°28913-MOPT, publicado el 19 de septiembre del 2000, el Consejo de Transporte Público, somete a licitación pública la concesión del servicio público de taxi, según "REGLAMENTO DEL PRIMER PROCEDIMIENTO ESPECIAL ABREVIADO PARA EL TRANSPORTE REMUNERADO DE PERSONAS EN VEHICULOS EN LA MODALIDAD DE TAXI"
TERCERO: Que mediante formulario N° …, de fecha 16 de febrero del 2001, el recurrente participó en el concurso público, ante el Consejo de Transporte Público, con vehículo tipo sedán, indicando que no está inscrito como concesionario o permisionario (ver a folios del 01 al 22 del expediente administrativo).

CUARTO: El Consejo de Transporte Público, mediante acuerdo firme, publicado en el Alcance N° 66 a La Gaceta N° 171, de fecha 6 de setiembre del 2001, estableció el listado de calificación de las ofertas del Primer Procedimiento Abreviado de Taxis, obtenida para cada uno de los participantes, en la cual le otorga al recurrente una calificación de 80 puntos.
QUINTO: El Consejo de Transporte Público, mediante acuerdo firme, publicado en el Alcance N° 73 a La Gaceta N° 199, de fecha 17 de octubre del 2001, estableció un listado de aclaraciones a las calificaciones de los oferentes del Primer Procedimiento Especial Abreviado de Taxis, publicadas en el Alcance N° 66 a La Gaceta N° 171, de fecha 6 de setiembre del 2001, en la cual se consigna nuevamente una calificación de 80 puntos para el recurrente.
SEXTO: El Consejo de Transporte Público, mediante Artículo N°1 de la Sesión Extraordinaria N° 37-2001 de fecha 24 de octubre del 2001, publicado en el Alcance N° 75-A a La Gaceta N° 207, de fecha 29 de octubre del 2001, incluye al recurrente entre los concursantes que participarán en el procedimiento aleatorio, en virtud de que su puntaje lo califica para poder hacerlo (ver a folio 54 de dicha publicación).
SETIMO: Que mediante escrito presentado el 05 de noviembre del 2001, el señor MM, presenta RECURSO APELACIÓN, contra el acto de Adjudicación del Primer Procedimiento Especial Abreviado de Taxis publicado en el alcance 75-A de la Gaceta 207 del 29 de octubre de 2001, señalando que no está de acuerdo con su calificación, y que se le perjudica con ella al no permitirle ser adjudicatario directo.
OCTAVO: Que mediante acuerdo N° 04 de la Sesión Ordinaria 06-2002 de fecha 22 de enero del 2002, celebrada por la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público se acuerda acoger la recomendación de la oficina de Asuntos Jurídicos de esa institución, emitida mediante oficio número 020217 del 11 de enero del 2002, y rechazar el recurso de revocatoria presentado por el oferente MM contra el artículo 1 de la sesión extraordinaria 037-2001 en donde se realiza el acto de adjudicación directa del Primer Procedimiento Especial Abreviado de Taxis, por cuanto se determinó que la calificación asignada en el acto impugnado, es correcta.
NOVENO: En los procedimientos seguidos se han observado las prescripciones legales. Redacta la Jueza Pérez Peláez; y,

CONSIDERANDO:
1.- SOBRE LA COMPETENCIA: De conformidad con el artículo 22 de la Ley Reguladora del Servicio Público de Transporte Remunerado de Personas en Vehículos en la Modalidad de Taxi, No. 7969 del 22 de diciembre de 1999, en relación con el artículo 15 del Decreto No. 28913-MOPT denominado "Reglamento del primer procedimiento especial abreviado para el transporte remunerado de personas en vehículos en la modalidad de taxi" y sus reformas; así como la resolución de la Contraloría General de la República No. RC-694-2001 de las nueve horas con cuarenta y cinco minutos del trece de noviembre del 2001, el Tribunal Administrativo de Transporte es el competente para conocer y resolver el presente recurso de apelación.
2.- SOBRE LA ADMISIBILIDAD DEL RECURSO: En cuanto a la Legitimación: El recurso es planteado por el señor JRMM, quien es oferente del concurso público. En cuanto al plazo de presentación del recurso: Conforme al estudio efectuado el Recurso de Revocatoria con Apelación en subsidio fue presentado dentro del plazo legal establecido para tal fin, en los términos del artículo 11 de la Ley Reguladora del Servicio Público de Transporte Remunerado de Personas en vehículos en la modalidad de taxi, Ley N° 7969, del 28 de enero del 2000.
3.- SOBRE LOS HECHOS PROBADOS.- De importancia para la decisión de este asunto, se estiman como debidamente demostrados los siguientes hechos por cuanto así han sido acreditados: A).- Que mediante Decreto Ejecutivo N° 28913-MOPT y su reforma, publicado el 19 de setiembre del 2000, el Consejo de Transporte Público, somete a licitación pública la concesión del servicio público de taxi, según "REGLAMENTO DEL PRIMER PROCEDIMIENTO ESPECIAL ABREVIADO PARA EL TRANSPORTE REMUNERADO DE PERSONAS EN VEHICULOS EN LA MODALIDAD DE TAXI" B).- Que mediante formulario N° …. de fecha 16 de febrero de 2002, el recurrente participó en el concurso público, ante el Consejo de Transporte Público, en la cual indica que no está inscrito como concesionario ni permisionario ( visible a folio 21 del expediente).
4.- HECHOS NO PROBADOS.- Ninguno de importancia para la resolución del presente asunto.

5.- SOBRE EL FONDO.-
Analizado el escrito presentado por el señor JRMM en el cual presenta RECURSO APELACIÓN, contra el acto de Adjudicación del Primer Procedimiento Especial Abreviado de Taxis publicado en el alcance 75-A de la Gaceta 207 del 29 de octubre de 2001, señalando que cumplió con todos los requisitos, y se le perjudicó al no permitir que se incrementara su calificación. Razón por la cual deberá presentarse al procedimiento aleatorio y no resultó adjudicatario directo.
Alega el recurrente que presentó todos los requisitos necesarios y exigidos para ser adjudicado directo y aporta como prueba la certificación de un Poder Generalísimo Sin Límite de Suma otorgado al recurrente por el señor LFAC, confiriéndole poder para que realice aquellas gestiones relacionada con la explotación, administración, inscripción y traspaso del permiso de la placa de Taxi SJP-…, sin embargo cabe advertir que tal circunstancia no le otorga al recurrente la condición de permisionario autorizado para el transporte remunerado de personas en la modalidad de taxi.
Sobre el particular es necesario referirnos la naturaleza de los permisos, en los siguientes términos: La legislación costarricense, ha definido la forma, por medio de la cual los particulares pueden desarrollar los servicios públicos que el Estado ha estimado conceder, o dicho a contrario sensu, que el Estado decide no ejecutar en forma directa. El mismo ordenamiento jurídico -desarrollado además por la jurisprudencia constitucional-, ha definido dos mecanismos para que los particulares puedan prestar el servicio público: el permiso y la concesión. Es la concesión el instrumento idóneo para la prestación del servicio público, teniendo como requisito sine qua non, para su otorgamiento, que se siga un procedimiento o concurso de licitación pública, como se deduce del artículo 182 de la Constitución Política; "consecuentemente, es con base en un control más riguroso, dentro de toda una normativa especial, que el Estado protege de una manera más adecuada y segura el interés público, siendo lógicamente, por lo dicho, que el concesionario ostenta un derecho subjetivo consolidado, que le asegura mayor protección frente a eventuales abusos o actos perjudiciales de la Administración; no obstante, en el entendido que puede ser corregido y supervisado en el correcto funcionamiento de su concesión, en aras del interés de la colectividad, pudiendo incluso darse la cesación del vínculo, si existen criterios y razonamientos jurídicos que así lo impongan. El permiso, por su naturaleza, es transitorio o precario, puede ser revocado, modificado, ampliamente o restringido sin ninguna responsabilidad para la Administración por razones calificadas de oportunidad y conveniencia, sin que tal revocación pueda ser intempestiva ni arbitraria, como lo dispone el artículo 153 y 154 de la Ley General de la Administración Pública, ni en perjuicio de los derechos que legítimamente, le pueda corresponder al permisionario. • (Sala Constitucional Voto No. 2202-91 de las 15:39 hrs. del 21 de mayo de 1993.)

La temporalidad del permiso, tiene su explicación en la misma naturaleza del servicio público, servicio cuya continuidad debe garantizar el Estado. Es por esta razón que ante una deficiencia o insuficiencia de éste, el Estado, en aras de establecer la garantía de la continuidad, tiene herramientas que le permiten solucionar el problema en forma provisional y mientras promueve el concurso público. Esta solución temporal se denomina permiso. La potestad de revocatoria en cualquier tiempo, es inherente a la figura del permiso, ya que las especiales circunstancias que lo justifican pueden desaparecer, sea porque el Estado adjudica mediante concurso público el servicio, sea porque decidió prestarlo en forma directa o porque el comportamiento del administrado varió, desapareciendo la necesidad. Esto produce una consecuencia adicional y es que por su misma naturaleza los permisos no generan situaciones jurídicas consolidadas en la cabeza de sus beneficiarios. En palabras del Dr. Eduardo Ortíz Ortíz "esto elude la situación de ciertos tipos de actos... que producen derechos que no se consolidan. Por que de antemano se sabe al otorgarlos que están sujetos a cualquier cambio por hechos o circunstancias nuevas o por cambio de criterio de la autoridad... En esos casos se entiende que la cláusula que se llama de precario, es decir la reserva de potestad de revocar está implícita en el acto y que se puede revocar el acto sin indemnización alguna; de antemano se sabía que el derecho era precario y muy inestable." ( Expediente Legislativo No. A23E5452, Acta No. 102 Folios del 363 al 375).
Todo lo dicho con anterioridad nos transporta a otro tema que se deduce de la misma naturaleza del permiso y es su especial característica de estar fuera del comercio de los hombres. En este sentido a nivel doctrinal y jurisprudencial se reconoce la libertad contractual como principio general de derecho de naturaleza constitucional y fundamentado en la libertad de comercio, siempre y cuando se respeten los elementos básicos de eficacia de los contratos y uno elemental es que el objeto contractual se encuentre dentro del comercio de los hombres. Nuestro Código Civil en su artículo 631, califica de ineficaz la obligación que tenga por objeto una cosa o acto que fuera física o legalmente imposible y determina que esa imposibilidad legal existe respecto de las cosas que estén fuera del comercio por disposición de la ley. En efecto, los permisos se otorgan, como hemos dicho, atendiendo circunstancias particulares que crean la necesidad, pero al mismo tiempo atendiendo las condiciones específicas del sujeto a quien se le autoriza y sobre todo en tratándose de servicios públicos; en consecuencia siendo el otorgamiento de permisos en los términos del artículo 152 de la Ley General de la Administración Pública, una potestad única y exclusiva de la Administración, los mismos se encuentran fuera de la esfera patrimonial de sus beneficiarios y como resultado surge la imposibilidad de éstos de disponer libremente de ellos.
Bajo los términos señalados y de conformidad con la Ley 7969 y el Decreto Ejecutivo 28913-MOPT y sus reformas, que definen la tabla de adjudicación y proceso de adjudicación, para el Primer Procedimiento Especial Abreviado para el otorgamiento de las concesiones para el transporte remunerado de personas en la modalidad de taxi, el cual en su artículo 11 inciso c) dice:

"Experiencia Operacional en la prestación del Servicio Público: Se acreditará un veinte por ciento del total de los puntos por evaluar a quien presente una certificación de estar debidamente inscrito al presentar la oferta, como empresario de taxi, permisionario o concesionario, debidamente registrado en las oficinas respectivas del Ministerio de Obras Públicas y Transportes." (lo resaltado no es del original)
Sin embargo, al no estar inscrito el oferente como concesionario o permisionario, le corresponde una calificación de 80 puntos, y no pueden acreditársele los 20 puntos que solicita en virtud de su imposibilidad de poder acreditar la condición señalada. De manera que siendo correcta la calificación asignada al recurrente, procede declarar sin lugar el recurso de apelación presentado.
POR TANTO:
I.- Se declara sin lugar el Recurso de Apelación interpuesto por JRMM, cédula de identidad número …., en CONTRA el Acuerdo de adjudicación dictado por el Consejo de Transporte Público en el Procedimiento Especial Abreviado de taxis.
II.- Se confirma en lo aquí resuelto el acuerdo impugnado.
Ill.- De conformidad con el artículo 22, inciso c), de la citada Ley 7969, la presente resolución no tiene ulterior recurso por se ne por agotada la vía administrativa. NOTIFIQUESE.-
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